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TRIBUNAL DE ÉTICA GUllERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas del día trece de 

septiembre ele septiembre de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de focha veinticinco de junio de dos mi I veintiuno (f. 207), se concedió 

a la investigada el plazo de diez días hábiles para que presentara las alegaciones que estimara 

pertinentes; en ese contexto, se recibió escrito presentado por la licenciada 

111111 apoderada general _judicial ele la investigada, mediante el cual refiere argumentos de defensa a 

favor de su mandante y documentación adjunta (Is. 209 al 21 S). 

Considerandos: 

l. Relación de los hechos

Obieto del caso 

El presente procedimiento se tramita contra la doctora Elena del Carmen Yillalobos de 

Rodríguez, a quien se atribuye la posible transgresión a la prohibición ética de "Desempeñar 

simultáneamente dos o más cargos o empleos en el sector público q11e.fi1eren incompatibles entre sí 

por prohibición expresa de lo nonnafiva aplicable, por coincidir en las horas de írnbf!/O o porque 

vaya en contra de los intereses institucionn!es ", regulada en el artículo 6 letra el) de la Ley de Ética 

Gubernamental, en lo sucesivo LEO, por cuanto en el período comprendido entre el día r¡uince de 

diciembre de dos mil quince al día veinliséis de sepíiembre de dos mil dieciocho, habría dcscmreño 

simultáneamente y en horarios coincidentes dos empleos en el sector público; el primero, en el 

Ministerio de Hacienda, ejerciendo el cargo <le Jefa de Clínica; y, el segundo, en la Comisión 

Ejecutiva l lidroeléctrica del Río Lcmpa (CEL), en el cargo de Jefa de Área de Salud. 

Desarrollo del ¡p·ocedi111ienlo 

1. Por resolución de fs. 2 y J, se ordenó la investigación pi:eliminar del caso y se requirieron

informes al Ministro de 11::icienda y al Director Presidente de CEL sobre los hechos objeto de aviso. 

2. En la resolución de fs. 26 al 28, se decretó la apertura del procedimiento administrativo

sancionador contra la doctora Elena del Cann�n Villalohos de Roclrígue.z y se le concedió el plazo 

de cinco días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa. 

3. Por escrito ele focha cinco de enero de dos mi I veintiuno, la investigada ejerció su derecho

de defensa personalmente y agregó prueba docurnemal (fs. 3 l al 116). 

4. Mediante resolución de fecha veinticuatro de febrero del año que trans<.:urre (f'. 1 1 7) se

abrió a pruebas el procedimiento por el término de veinte días hábiles, y se comisionó al licenciado 

para la investigación tk los hechos. 

5. �n el informe de focha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, el instructor delegado

estableció los hallazgos de la investigación efectuada e incorporó prueba documental (Is. 123 al 200). 

6. Mediante escrito der.201, la licenciada , apoderada general 

judicial con cláusula especial de la investigada, solicitó intervenir en el procedimiento en la calidad 

aludida, para lo cual agrega certificación ele poder otorgado a su ínvor (fs. 201 al 205). 

7. En la resolución de focha veinticinco de junio del presente arfo (f. 207) se autorizó la

intervención de la licenciada como apoderado general judicial con cláusula especial 

ele la investigada y se le concedió el plazo de diez días hábiles para que presentara las alegaciones 

------
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que i..:stirnara pertinentes respecto de la prueba que obra en el expedi ente; en ese sentido, por escrito 

presentado el día diecinueve de julio del presente año (fs. 209 al 2 15), Ja licenciada 

, apoderada de la in vestigada contestó el traslado .final conferido. 

U. F undamento jurídico. 

Trcms~rresión atribuida 

La conducta atribuida a la doctora Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez, se calificó 

como una posible transgresión a la prohibición ética regulada en el artículo G letra d) de la LEG. 

La ética pública está conformada por un conjunto de normas y principios que orientan a los 

servidores estatales y los conducen a la realización de actuaciones correctas, honorables e intachables 

en el marco de la función pública que están obligados a brindar a los ciudadanos en general , en vi1tud 

de la relación de sujeción especial con el Estado, entre ellas el actuar con apego a la Constitución y 

a las leyes dentro del marco de sus atribuciones. 

Cons iente de la importancia que el desempeño ético en Ja función pública reviste en un Estado 

de Derecho, el legislador estableció un catálogo de deberes y prohibiciones dirigido a los servidores 

estata les y tam bién a las personas que manejan o administran bienes y fondos públicos; con lo cual 

se persigue prevenir y erradi car cualquier práctica que atente contra la calidad de Ja función pública, 

en detrimento de la colectiv idad. 

Así, Ja Convención ln!eramericana contra la Corrupción y la Conve nción de Nac iones Unidas 

contra Ja Corrupción destacan la importancia de adoptar medidas preventivas destinadas a crear, 

mantener y fo1ialecer las normas de conducta para el cot-recto, honorable y adecuado cumplimiento 

de las fum:.iones públicas, y en términos genera les, prevenir la corrupción. 

La prohibición ética regulada en el artículo 6 letra el) de la LEG, proscribe ejercer a la vez 

dos o más empleos o cargos públ icos cuando estos no sean compatibles entre sí. La incompatibilidad 

de esos empleos o cargos puede derivar de cualquiera de las circunstancias que la norma contempla: 

la proh ibición expresa de la normativa aplicable, la coincidencia en las horas de trabajo o la afectación 

de los inlcreses institucionales. 

Ciertamente, los servidores públicos están obligados n optimizar el tiempo asignado para 

desempeñar sus func iones y, además, a cumplir con eficiencia sus responsabilidades. por las que 

reciben una remuneración proven iente de fondos públ icos. Así, ocuparse simultáneamente de dos o 

más cargos o empleos resul ta contrario a tales ex igencias. 

En definitiva, la proscripción de la conducta a que se refiere el citado artículo de la LEG 

pers igue evitar el desempeño irregular de la función pública y el consecuente detrimento de la 

legitimidad estatal. 

111. Prueba recabada en el procedimiento 

En este caso la prueba que será objeto de valoración, por ser lícita, pertinente, idónea, 

necesa ria y útil, es la siguiente: 

Recabada por el Tribunal: 

1. Informe de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por la li cenciada iL 
, Gerente de Desarrollo Humano de CEL, relativo a la relación laboral de la /v 
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doctora Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez con esa institución, el cargo ejercido en In misma, 

el horario de trabajo, el mecanismo de control de asistencia e ingresos percibidos (fs. 6 y 7). 

2. Certificación del Manual de Descripción de Puestos de la Jefa de Arca del Área de Salud 

y Seguridad Ocupacional (fs. 8 y 9, 192 y 193). 

3. Certificación del contrato individua l de trabajo N.0 h-0614-2007, de fecha vcinLicuatro de 

septiembre de dos mil siete, suscrito por el señor , en ese m omento 

Director Ejecutivo de CEL y la investigada, donde consta que el horario labora l ele la doctora 

Vi llalobos ele Rodríguez es de lunes a viernes , de las once a las trece horas y de las dieciséis a las 

dieciocho horas (r. 1 O, 189 y 190). 

4. Informe ele fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el sei1or

' ex Ministerio de Hacienda, donde consta el cargo, las principales 

funciones, hon(rio de trabajo y sa larios percibidos por la investigada en la refe rida institución (fs. 11 

al 14 y 197 al 200). 

5. Certifi caciones ele los contTatos de trabajo números 31 / 2015; 51 /20 16, 104/20 17 y 

]5/2018, suscritos entre el Director General ele la Administración de l Ministro de .Hacit:nda y la 

doctora Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez, y de la reso lución de lecha tres de enero de dos 

mi 1 diecisiete por medio de la cual se prorroga el contrato número 51 /2016, suscrita por el li cenciado 

, Jefe de l Departamento de Dotación, Remuneruciones y 1\ cc iones de 

Personal de dicho Ministerio (Is. 16 al 21 y del 129 al 134). 

6. ln ló rme de fecha ocho de marzo ele dos mil veinti uno, suscrito por la señora-· 

Directora de Recursos Humanos del M inistcrio ele Hacil.!nda (fs. 127 y 128). 

7. Certificaciones del listado de marcaciones de asistencia diaria de la doctora Villa.lobos de 

Rodríguez al Ministerio de Hacienda, correspondientes al período del día quince de diciembre de dos 

mil quince al día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho (fs. 135 al 157). 

8. Certificaciones de los reportes de permisos y licencias concedidas a la doctora Villalobos 

de Rodríguez en el Min isterio de Hacienda, correspondientes al período clel día veintidós de enero de 

dos mil dieciséis al día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, remitidos por el licenciado 

, Jele del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de 

Personal de cliclla institución (f:.:>. 158 al 162). 

9. Informe ele salarios, bonificaciones y demás prestaciones económicas recibidas por la 

doctora Villalobos de Rodríguez durante el período investigado, suscrita por la señora -

, Directora de Recursos Human.os del Minislerio de Hacienda (f. 163). 

1 O. Certificación de la descripción del puesto de .Jefe de Clínica del Ministerio de Hacienda 

(Is. 164 y 165). 

J 1. In forme de fecha cinco de marzo de dos mi l vci11liuno, suscrito por Ja licenciada 

, Gerente ele Desarrollo Humano de CEL (IS. 166 al 169). 

l2. Certificación de la petición ele fecha veinticinco de septiembre de dos mil siete, realizada 

por el Gerente de Administración y Desarro ll o 1-fumano de CEL, dirigida al Director Ejecutivo de 

esa institución, a !in de que autorizara exonerar de marcación a tres médicos internistas del Área 
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Médica, entre el los incluida la doctora Yillalobos de Rodríguez; la cual fue aprobada el día veintisiete 

de septiembre de ese mismo aílo (fs. 170 al 175). 

13. Certificaciones de los permisos y licencias concedidas a la doctora Yill alobos de 

Rodríguez en CEL. correspondientes al período del día veintinueve de febrero de dos mil dieciséis 

al día cinco de julio de dos mil dieciocho (k 176 al 188). 

14. Informe de salarios, bonificaciones y demás prestaciones económicas recibidas por la 

doctora Vi Ita lobos de Rodríguez. durante el período investigado en CEL (f. 191 ) . 

15. Constancia de fecha dieciocho de marzo de dos mi 1 veintiuno. suscrita por la señora . 

, Coordinadora Administrativa Financiera de CEL, en Ja cual se indica el horario 

de trabajo de Ja in vestigada, siendo éste de lunes a viernes, de las once a las trece horas y ele las 

dieciséis a las dieciocho horas (f. 195). 

16. Resumen de actividades realizadas por la invesligacla en CEIJ, durante el período objeto 

de investigac ión (f. 1 96). 

Incorporada por la investigada: 

l. Constancia de fecha se is de enero ele dos mil vei ntiuno, suscrita por Ja seílora -

- ' Gerente de Desarrollo Humano de CEL (f. 33). 

2. Nota en la cual la investigada consulta al personal de la Clínica Empresarial del Ministerio 

de Hacienda si en algún momento les ha soli citado realizar trabajo en horarios que no les corresponde, 

junto con acta suscrita por once empleados ( Is . 34 y 35). 

3. Nota en la cual la invesligada consu lta al personal del Área de Salud ele CEL si en algún 

momento les ha so li citado realizar trabajo en horarios que no les corresponde, junto con acta suscrita 

por s iete empleados (fs. 36 y 3 7). 

4. Copias simples de los avances y cumplimientos de los planes operativos de la Clínica 

Empresarial del Ministerio de Hacienda, correspondientes a los meses ele julio a diciembre de los 

aílos dos mil quince a dos mil dieciocho (fs. 39 al 42). 

5. Copias simples de las hojas de resultados de Evaluaciones de Desempeño de la doctora 

Yillalobos de Rodríguez, correspondientes a los meses de e.mero a diciembre ele dos mil diecis iete y 

de enero a j unio de dos mil dieciocho, realizados por la Dirección ele Recursos Humanos del 

Min isterio ele Hacienda (fs. 54 al 56). 

6. Hojas de resumen de los resultados de las evaluaciones anuales de desempeño 

correspondientes a los años dos mil quince. dos mil dieciséis, dos mil di ecisiete y dos mil dieciocho, 

obtenidos por la doctora Villalobos de Rodríguez obtenidos en el Área de Sa lud de CEL (fs. 57 al 

60). 

Por otra parte, la prueba de fs. 15, 22, 23 al 25, 44 al 53, 61, 62 al 116 incorporada al 

ex pediente no será objeto de va loración por carecer de utilidad y pertinencia para acreditar los hechos 

que se dil ucidan. 

IV. Valoración de la prueba y decis ión del caso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 inciso 5° de la LEG, las pruebas vertidas 

en el procedimiento se valorarún según el sistema de la sana crítica, el cual se asienta en el principio 
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de razonabilidad y obliga a que las máximas de experiencia conslen en la motivación de la reso lución 

definitiva; a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado certeza de lo afirmado por las partes. 

El arlículo 89 del Reglamento de la LEG establece que en el procedimiento administrativo 

sancionador ri ge el principio ele libertad probatoria, siendo admisibles todos los medios de prueba, 

que cumplen los requisitos de licitud, pertinencia, idoneidad, necesidad y utilidad; habiéndose 

realizado el juicio de admisibilidad y procedencia correspondiente. 

Aunado a ello, el artículo 106 incisos 1º ,2º y 3° de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LP /\), establecen reglas generales en cuanlo a los medios probatorios, así: "(l]os hechos relevantes 

para la decisión de un procedim iento podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en 

derecho y será aplicable, en lo que procediere, el Código Procesal Civil y Mercanti l.----S1; practicarán 

en el procedimiento todas las pruebas pertinentes y útiles para detenn inar la verdad ele los hechos, 

aunque no hayan sido propueslas por los interesados y aun en contra de la voluntad de éstos. ----1,as 

pruebas serán valoradas en forma libre, de conformidad con las reglas de la sana crítica; sin embargo, 

para el caso de la prueba documencal , se esta rá al valor tasado ele la misma en el derecho procesal 

común". Y el inciso 6° de la disposición legal citada prescribe que "[l]os documentos formali zados 

por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los 

requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquel los, hanin prueba de 

éstos salvo que se acredite lo contrario". 

Así, en el presente caso, dentro de la prueba vertida se encuentra la documental, la cual se 

configura dentro ele los documentos públicos administrativos, que son los ·'válidamente emitidos por 

los órganos ele las Administraciones Públicas; esto es los producidos por un órgano aclminislrativo 

ele acuerdo a las fo rmalidades ex igidas en cada caso" (Barrero, C., La I'rneha en el Procedi111ie1110 

Administrativo, p. 336). 

Lo anterior, en concordancia con los artículos 106 ele la LP /\.y 33 1 del Código Procesa l Civil 

y Mercanti 1 (CPCM), éste último refiere que serán instrumentos públicos '' los expedidos por notario, 

que da fe, y por autoridad o íuncionario público en el ejercicio de su función pública"; cuyo valor 

probatorio, de conformidad al artículo 341 del CPCM, constituye "prueba fehac iente de los hechos, 

actos o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así 

como del fedatario o funcionario que lo expide". En este sentido, es preciso acotar que la prueba 

documental verlicla en el procedimiento, consta de informes y certificaciones emitidas por servidores 

de instituciones púb licas. 

Por tanto, a partir ele la prueba aportada en el transcurso del proced imiento se ha eslablccido 

con certeza que: 

l. D el vínculo laboral entre el Ministerio de Hacienda y la investigada, el horario de trabajo 

que esta último debía cumplir en la referida in.~·titución y el salario percibido por la nIÍsma seliora 

con motivo de esa relación laboral, entre el día quince de diciembre de do!)· mil quince al día 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho: 

El citado Ministerio contrató a la doctora Villalobos de Rodríguez desde e l día dieciocho de 

abril de mil novecientos noventa y seis, desempeñándose como Jefa de Clínica, en una jornada laboral 

de seis horas, comprendida de lu nes a viernes, la cual puede desarrollar entre las siete horas con 
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treinta minutos y las quince horas con treinta minutos, y el mecanismo utilizado para registrar su 

~1 s i stcncia es por medio de reloj biométrico. 

No obstante lo anterior, de conformidad a los acuerdos ministeriales N. 0 681 de fecha dos de 

junio de dos mil diecisiete y N.0 1025, de fecha veinticuatro de jul io de dos mil dieciocho, durante el 

período comprendido del di ecisiete de julio de dos mil di ecisiete al seis de agosto ele dos mil 

dieciocho, el horario de trabajo de los empicados del M in istcrio de Hacienda cambió ele las ocho 

horas con treinta minutos a las dieciséis horas con treinta minutos, razón por la cual la in vestigada 

debía real izar su jornada laboral en ese tiempo. 

Durante el período objeto de investigación, la doctora Villalobos de Rodríguez percibió un 

salario mensua l de mil trescientos treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,339.00). 

Todo ello, según consta en: i) informe ele fecha veintiséis de agosto de dos mil di ecinueve, 

suscrito por el señor , ex Min isterio de Hacienda (fs. 11 al 14 y 

197 al 200); ii) certificaciones de los contratos de trabajo números 31 / 20 15; 51/20 16. 104/2017 y 

35/2018, suscritos entre el Director General de la Administración del Min istro de Hacienda y la 

doctora Elena del Carmen Villn lobos de Rodríguez, y de In resolución de fecha tres de enero de dos 

mi 1 diecisiete por medio de la cual se prorroga el contrato número 51/2016, suscrita por el licenciado 

, Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de 

Personal de dicho Ministerio (fs. 16 al 21 y del 129 al 134 ); iii) certificaciones del li stado de 

marcaciones de asistencia diaria de la doctora Vil lalobos de Rodríguez al Ministerio de l laciencla, 

correspondientes al período del día quince de diciembre de dos mil quince al día. veinti séis de 

septiembre de dos mil dieciocho (fs. 135 al 157); y, iv) in fo rme de salarios, boni ficacioncs y demás 

prestaciones económicas recibidas por la doctora Villalobos de Rodríguez durante el período 

investigado. suscrita por Ja scñort , Directora de Recursos Humanos del 

Ministerio de Hacienda (f. 163). 

2. Del vínculo laboral e11tre la CEL y la investigada, el ltorario de trabajo que esta tí/tima 

debía cumplir e11 la referida institución y el salario percibido con motivo de esa relación laboral, 

entre el día quince de diciembre de dos mil quince al dfa veintiséis de septiembre de dos mN 

dieciocho - período ilTdagado- : 

La mencionada institución contrató a la doctora Villalobos de Rodríguez en el mes de 

septiembre de dos mi l siete, quien hasta el día catorce de marzo de dos mil diecisiete se desempeñó 

corno Jefa de Área en el .Área ele Salud y Seguridad Ocupacional, y a partir del día quince de marzo 

de ese mismo año, ejerce el cargo de Jefa de A rea en el Área de Salud de esa institución. 

De acuerdo al Contrato Individual de Trabajo suscrito entre la investigada y CEL en el año 

dos mi l siete, por tiempo indefinido, y al Manua l de Descripción de Puestos de CEL, el horario laboral 

que debe cumplir la investigada es de cuatro horas, de las once a las trece horas y de las dieciséis a 

las dieciocho horas del día, de lunes a viernes, encontrándose exonerada ele registro de marcación 

d inria (f. 70). 

En razón de su trabajo, la investi gada percibió un sa lario mensual de tres mi l trescientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (US$3 ,340.00), durantt: el período cornprencl iclo 
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entre el día quince de dici embre de dos mi 1 quince al día veintiséis de septiembre ele dos mil 

dieciocho. 

Todo e l lo, según consta en: i) info rme de focha vei ntiocho de agosto de dos mi l diecinueve, 

suscrito por la Gerente de Desarrollo 1 lumano de CEL (f. 6); ii) certificaciones del Mnnual de 

Descripción de Puestos de la .lefa de Área del A rea de Salud y Seguridad Ocupacional y del contrato 

individual de trabajo N .º h-0614-2007, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil siete, suscrito 

por el señor , en ese momento Director Ejecutivo de CEL y la 

investigada por tiempo indefinido (fs. 8, 9 y 1 O, 189 y 190, 192 y 193); iii) certificación de la petición 

de fecha veinticinco de septiembre de dos mil siete, realizada por el Gerente de Administración y 

DesarTollo Humano de CEL, dirigida al Director ~jecutivo de esa institución, a fin de que autorizara 

exonerar de marcación a la doctora Villalobos de Rodríguez; la cual fue aprobada el día ve intisiete 

de septiembre de ese mismo año (fs . 170 al 175); iv) informe de salarios, bonificaciones y demás 

prestac iones económicas recibidas por la mencionada doctorn durante el período investigado en CEL 

(f. 191); y, v) constancia de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, suscrita por la señora 

, Coordinadora Administrativa r inanciera de CEL, en la cual st: indica el 

horario de trabajo de la invcsLigacla , siendo éste ele lunes a viernes, ele las once n las trece horas y de 

las dieciséis a las dieciocho horas (f. 195). 

3. De la co11comita11da de los horurios e11 los que la investigada debía pre.war los servicio.~· 

pam los quejiw contrafatlo por el MinÉsterio de Hacie11d11 y CEL: 

Como se estableció en párrafos prcceclentes, durante el período comprendido cnt re el día 

qu ince de diciembre de dos mil quince al día ve intiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la 

investigada se desempeñó s imultáneamente como Jefa de Clín ica en el Ministerio de Hacienda y 

como Jefa del Área de Salud de CEL. 

As imismo, se ha detcrm inado que, dentro de la época relacionada, en e l Ministerio de 

Hacienda debía ejercer sus funciones en una jornada laboral de seis horas, de lunes a viernes, la cual 

pod ía cumpli r en el lapso ele las siete horas con treinta minutos a las quince horas con treinta minutos; 

por otra parte, se ha determinado que en CEL debía cumplir una jornada obl igaroria de cuatro horas 

diarias de lunes a viernes, de las once a las trece horas y ele las dieciséis a las dieciocho horas. 

Ciertamente, de acuerdo a los registros de marcaciones de asistencia de l Minis terio de 

Hacienda, la doctora Villalobos de Rodríguez reportó entradas que osc ilaban entre las siete y las oého 

horas y salidas entre las catorce y las quince horas con treinta minuros en adelante, lo que supone una 

co incidencia con el horario laboral obligatorio que debía cumplir en C EL, pu1;;s -como ya se indicó

su primera jornada laboral en esta institución estaba comprend ida de las once a las trece horas, lapso 

en el cual la investigada materialmente se encontraba en el Ministerio de Hacienda según los registros 

de asistencia respect ivos. 

Aunado a lo anterior, al contrastar los horarios ele trabajo en los que la doctora Vil lalobos de 

Rodríguez debía ejercer sus funciones públicas en el Ministerio de Hacienda y en CEL, de fo rma 

ejemplificativa, se muestran coincidencias ele horarios laborales en los días diecisiete y veintiséis de 

jul io, veintidós de agosto, dos de octubre, diez de noviembre, todos de dos mil diecisiete; quince de 

!'ebrero, siete de marz.o, trece de abril, dieciséis de julio y diec inueve de agosto, todos de dos mil 

7 



dieciocho, pues la hora de salida del Ministerio de Hacienda fue posterior al ini cio ele la segunda 

jornada laboral obligatoria que la investigada debía realizar en CEL, es decir, de las d ieciséis a las 

dieciocho horas. según el siguiente detalle: 

Marcaciones de entnHJa y 
Hora rio de trabajo T iem po 

Fecha salida en Ministerio de CEL incumplido en 
Hacienda CEL 

Lunes Entrada: 08: 16 11:00- 13:00 
1 hora con 12 min 

1717/2017 Sali da: 17:12 16:00 - 18:00 

Miércoles Entrada: 08:34 11:00- 13:00 
25 min 

26/07/20 17 Salida: 16:25 1 G:OO - 18:00 

Mar1cs Entrada: 08:16 11:00- 13:00 
2 horas 

22/08/20 17 Sa li da: 19: 14 16:00 - 18:00 

Lunes Entrnda: 09: 10 11:00 - 13:00 
20 min 

2/ 10/20 17 Sal idn: 16:20 16:00 - 18:00 

Viernes Entrada: 07:46 11 :00 - 13:00 
45 inin 

10/ 11 /20 17 Salida: 16:45 16:00 - 18:00 

Jueves Entrada: 08:38 11 :00- 13:00 
34 rnin 

15/2/20 18 Salida: 16:34 16:00 - 1 8:00 

Miércoles Entrada: 08:32 11 :00- 13:00 
39 rnin 

71312018 Salida: 16:39 16:00 - 18:00 

Viernes Entrada: 07:54 1 1 :00 - 13:00 
43 rn in 

13/4/20 18 Salida: 16:43 16:00 - 18:00 

Lunes Entn-1da: 08:51 11 :00 - 13:00 
1 hora con 38 min 

16/7/2021 Sal ida: 17:38 16:00 - 18:00 

Jueves Entrada: 07:53 1 1 :00 - 13:00 

19/8/2018 Sal ida : 17:21 16:00 - 18:00 1 hora con 21 rnin 

En atención a lo expuesto, al hacer una valoración integral de los elementos de prueba 

recabados en el procedimiento. se ha establecido que durante el período comprendido del qu ince de 

diciembre de dos mil quince al veintiséis de septiembre ele dos mi 1 dieciocho, existió una 

concomitancia de horarios de trabajo entre CEL y el Min isterio de Hacienda, pues mientras que la 

doctora Vi llalobos de Rodríguez debía atender sus funciones en la primera insti tución, de acuerdo a 

los reportes ele marcación se encontraba en la segunda entidad, resultando materialmente imposible 

el desempeño de funciones simultúneas en lugares di stintos. Ta_I como ha sido reiterado por este 

Tribunal en diversos pronunciamientos (Resolución final de fecha 12/9/20 14, expediente referencia 

93-A-12). 

Asimismo, resulta vá lido ind icar que el establecimiento de un horario para el cumpl imiento 

de las funciones o labores, implica todo una plani licación y organización por parle ele las 

inst ituciones, que asegura que se brinde un servicio continúo. posible y de ca lidad que logre cubrir el 

horario de funcionamiento de las mismas; de fo rma tal , que el cu1npl imiento del número ele horas en 

un horario material distinto al establecido, entorpece la normal actividad de la institución, pues 

cambia el diseño fuera de las vías autorizados forma lmente - como los cambios de horarios oficiales-

lleva a la falta ele personal que brinde el servicio en momentos determinados, o que se traslade recurso 

humano de un área a otra que imp lique de igual manera una desatención por reubicación de recursos. 
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En su escrito de fs. 209 al 21 l, la licenciada indicó como argumento de 

defensa que las jornadas de lrabajo completas reflejadas en las marcaciones que la doctora Yillalobos 

de Rodríguez realizó en el Ministerio de Hacienda no son sinónimo de obligatoriedad ele las horas 

ahí evidenciadas, y que debe verificarse las horas concretas de trabajo en ambas instituciones 

realizadas por su mandante; sin embargo, dicha aseveración no ha sido suslenwdo con algún medio 

probat0rio-, que permita sustenlar dicha afirmación. 

Ahora bien, a criterio de este Tribunal si la referida doctora se retiraba y reingresaba al citado 

Ministerio, dicha circunstancia debió quedar re11cjada en las marcaciones biométricas, a ftn de 

verificar las horas efectivas en las que la investigada cwnplía su jornada laboral preceptiva; pero 

como ya se mencionó en párrll los anteriores, los registros diarios de marcac iones demuestran que la 

doctora Villalobos de Rodríguez permanecía en el Ministerio de Hacienda en horas en las cua les 

estaba obligada a cumplir una jornada laboral en CEL. De Corma específica cn el período del quince 

de diciembre de dos mil quince al dieciséis de julio de dos mil diecisiete, exist ió coincidencia en la 

jornada laboral en el Ministerio de Hacienda y la hora ele entrada en CEI., ello sin considerar el 

tiempo que le demoraba desplazarse de una institución a la olra, situación que persistió en el período 

de l diecisiete de julio de dos mi l diecisiete al seis de agosto de dos mi l dieciocho, donde además la 

hora de sa lida del Ministerio de Hacienda se encontraba comprendida en el horario que debía cumplir 

en CEL, este último lapso, debido al cambio de horario de trabajo de los empleados de Hacienda, de 

conformidad con los acuerdos ministeria les N.0 681 de fecha dos ele junio de dos mi 1 diecisiete y N.º 

1025, de fecha veinticuatro ele julio de dos mil dieciocho. 

De manera que la conducta antiética probada en este procedimiento no se desvirtCia con los 

argumentos relacionados. 

En definitiva, habiéndose acreditado en este procedimiento la transgresión a la prohibición 

ética regulada en el artículo 6 letra d) de la LEO por parte de la doctora Elena del Carmen Villalobos 

de Rodríguez, deberá determinarse la responsabilidad correspondiente. 

V. Sanción aplicable. 

El Artículo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprvbodo el incumplimiento de los deberes 

éticos o la violación de las prohibiciones éticas previstas e11 es/a Ley, el Trib1111a! sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal 11 01ra a que diere lugar, impondrá la multa respectiva, cuya rnantía no 

será inferior a un salario mínimo mensual hosto un máximo de cuarento so/arios mínimos mensuales 

urbanos para el sector comercio. 

El Tribunal deberá imponer una san ción pur cada inF(l(.:ción comproboda ". 

Según Decreto Ejecut ivo N.0 104 de fecha uno de julio de dos mil trece, y publ icado en el 

Diario Oficial N.º 1 19, Tomo 400, de esa misma fecha, el monto del salario mínimo mensual urbano 

pura el sector comercio vigente al momento en que inició y se desarro lló la conducta constitutiva de 

lransgresión a la prohibición ética regulada en el artícu lo 6 lclra el) de la Ll!.G. de parte de la doctora 

Glcna del Carmen Villalobos de Rodríguez, es decir en el año dos mil quince y dos mil dieciséis, 

equivalía a doscientos cincuenta y un dólares con setenta ccnt:i vos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$25 l .70). 
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De acuerdo con el Decreto Ejecutivo N. 2 de fecha diecisé is de diciembre de dos mi 1 dieciséis, 

y publicado en el Diario Oficia l N. 236, Torno 413, de focha diecinueve de diciembre de ese mismo 

año, el monto del sa lario mínimo mensual urbano para el sector comercio vigente al momento en el 

que la doctora Yillalobos de Rodríguez continuó cometiendo la infracción ética antes indicada, en el 

año dos mil diecisiete, equivalía a tresc ientos dólares de los Estados Unidos de América (US$300.00). 

Finalmente, según el Decreto Ejecutivo N.º 5 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

diecisiete, y publ icado en el Diario Oficial N.0 240, Tomo 417, de fecha veintidós del reíerido mes y 

año, el monto del salario mínimo mensual urbano para el sector comercio vigente al momento en que 

la doctora Villa lobos de Rodríguez siguió infringiendo la LEO, en el año dos mi 1 dieciocho, equivalía 

a trescientos cuatro dólares con diecisiete centavos de dóla r de los Estados Un idos de América 

(US$304. 17). 

De conformidad con el artículo 44 ele la LEO, para lijar el monto de la multa el Tribunal 

considerará uno o más de los siguientes aspectos: i} la gravedad y circunstancias del hecho cometido; 

ii) el beneficio o ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, conviviente, parientes o socio, 

como consecuencia del acto u omisión constitutivos de i11fracción; iii) el daPío ocasionado a la 

Administración Pública o a terceros pe1juchcados; y i\~ la capacidad de pago, y la renta potencial 

del sancionado al momento de la infracción. Estos son, pues, los criterios de dosimetría que deben 

valorarse para que la sanción impuesta sea proporcional. 

En este caso, los parámetros o criterios objetivos para cuantificar la multa que se le impondrá 

a la doctora Elena del Carmen Yillalobos de Rodríguez. son los siguientes: 

i) El beneficio obtenido por el infractor, como consecuencia del acto constitutivo de 

inji-acción. 

El benejicio es lo que la investigada ha percibido como producto de la infracción 

administrativa. 

Como servidora pública la doctora Yil lalobos de Rodríguez debía estar compromclido con el 

interés social que persigue la gestión pública y no actuar con un interés particular -percibir más de 

una remuneración proveniente del presupuesto del Estado- , en detrimento del interés general. 

En ese sentido, el beneficio logrado por dicha señora fue la obtención de dos remuneraciones 

que entre los años dos mil quince y dos mil dieciocho percibió a partir ele sus contrataciones por el 

Ministerio de Hacienda y CEL, cuando parte de las labores inherentes a dichos empleos debían 

rea lizarse en horarios coincidentes, durante el periodo relacionado en esta reso lución. 

ii} El daño ocasionado a la Administración Pública. 

La conduela de la investigada ocasionó un dafio al erario de la Administración Públ ica -en 

concreto, para el Ministerio ele Hacienda y CEL- , pues se erogaron fondos de esas instituciones para 

sufragar remuneraciones que no fueron devengadas en su totalidad, porque era material mente 

imposible realizar las funciones inherentes a ambos trabajos en horarios coincidentes. durante el 

período relacionado en esta resolución. 

En ese sentido, el daño ocasionado a la Administración Pública con la conducta que hoy se 

sanciona se determina a partir del dispendio de fondos del referido Min isteri o y CEL para cubrir el 

pago ele remuneraciones por tiempo en el cual la investigada no prestó serv icios a esas enliclacles. 
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iii) La renta potencial del sancionado al momento de la transgresión. 

Como se ha ind icado, en el año dos mil dieciocho la doctora Vi llalobos de Rodríguez percibió 

dos remuneraciones, por parte del Ministerio de Hacienda una mensual de mil trescientos treinta y 

nueve dólares de los EE.UU. (US$1,339.00); y otra por parte de CEL, ele tres mil trescientos cuarenta 

dólares de los EE.UU. (US$3,340.00) [fs. 6, 163 y 19 1]. Todo ello en pe1ju[cio del erario público, ele 

la eficiencia del gasto estatal y, sobre todo, del buen servicio público .. 

En consecuencia, en atención a la gravedad de la conducta de la doctora Villalobos de 

Rodríguez, al beneficio que obtuvo a partir de la misma, al daño ocasionado a la Administración 

Pública y a la renta potencial ele dicha investigada, es pertinente imponerle a la doctora Elena del 

Carmen Villalobos de Rodríguez una multa en atención a cada año en el cual transgredió la 

prohibición ética regulada en el artículo 6 letra el) de la LEG, por cada una de esas vulneraciones, dos 

sa larios mínimos para el año dos mil quince, cuatro salarios mínimos para el año dos mil diecisé is, 

cuatro salarios mínimos para el año dos mil diecisiete y tres salarios mínimos para el año dos mil 

dieciocho, lo cual hace un total de trece salarios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio 

por cada conculcación, equiva lentes a seis de doscientos cincuenta y un dólares con setenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$251. 70); cuatro de trescientos dó lares de los Estados 

Unidos de América (US$300.00); y, tres de trescientos cuatro dólares con diecisiete centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$304. l 7), respectivamente, cuya su1na tota l asciende a tres 

mil seiscientos veintidós dólares con setenta y un centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$3 ,622.7 1 ), cuantía que resulta proporcional a la transgresión cometida según los parámetros 

antes desarrollados. 

VI. Al Ministro de Hacienda y a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctr ica del Río Lempa 

Este Tribuna l como ente contralor de la ética dentro del desempeño ele la función pública del 

Estado, habilitado por el artículo 1 y 1 O de la LEG para prevenir y detectar las prácticas corruptas y 

sancionar los actos que contrarían la misma; debe velar porque las instiluciones y servidores públicos 

actúen con apego a las normas que regu lan sus respectivas competencias y funciones en consonancia 

con los preceptos éticos exigibles, a fin de prevenir la ocurrencia de la corrupción. 

Para tales efectos, requiere de la participación y colaboración activa de todos los sectores de 

la sociedad, y más aún ele otras entidades estatales y sus respectivos servidores públ icos. 

Así, Ja Convención lnteramericana contra la Corrupción, en su a1t. HI. 5 número l requ iere 

la instalación de "Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de 

las funciones públicas". El mandato que imponen las convenciones referidas se encuentra dirigido 

al correcto funcionamiento de las instituciones pÍlblicas, basado en los principios de eficiencia y 

transparencia que deben caracterizar cualquier servicio público de que se trate, lo cual se traduce en 

un servicio de calidad. 

Por tanto, es necesario establecer que la "práctica sistemática" de una conducta contraria a la 

ética pública, debe atenderse con inmed iatez, pues esto repercute en el servicio público que se brinda 

- para el cual fue creada la institución- . En adición a ello, el. bien públ ico vinculado, exige adoptar 

mecanismos que prevengan las prácticas que no favorezcan Jos mismos. 
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En ese sentido, es conveniente comunicar esta decisión al Ministro de Hacienda y a Ja Junta 

Directiva de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica de l Río Lempa, para que por medio de la unidad 

correspondiente verifiquen los mecanismos de control de Ja asistencia del personal que compone la 

institución y se establezcan las medidas necesarias para erradicar conductas como la que hoy se 

sanciona. 

Por tanto, con base en los artículos 1 y 14 de la Constitución; 111. 5 y VJ. 1 letra c) de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción; 1, 7 y 8 de Ja Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción; 4 letras a), b), h) e i), 6 letra d), 20 letra a), 37, 42, 43 y 44 de la Ley de Ética 

Gubernamenta l; 99 y 102 del Reglamento de dicha Ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Sanciónase a la doctora Elena del Carmen Villalobos de Rodríguez, Jefa de Clínica del 

Ministerio de Hacienda y Jefa de Área de Salud de Ja Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río 

Lempa (CEL), con una multa de tres mil seiscientos veintidós dólares con setenta y un centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US$3,622.71 ), equivalentes a trece salarios mínimos 

urbanos para el sector comercio, por haber transgred ido la proh ibición ética regulada en el artículo 6 

letra d) de la Ley de Ética Gubernamental, en razón del desempeño de dos cargos que debían 

realizarse en un horario coincidente, durante el período comprendido del quince de junio de dos mil 

quince al veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, por las razones expresadas en el apartado IV 

de esta resolución. 

h) Se hace saber a la investigada que, de conformidad a los artículos 39 de la Ley de Ética 

Gubernamental , l O 1 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, 104, 132 y 133 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, para la presente resolución se encuentra habilitada la interposición 

del Recurso de Reconsideración, el cua l es optativo para el agotamiento de la vía administrativa; y 

de disponer su utilización, deberá presentarse dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación respectiva. 

e) Comuníquese esta decisión al Ministro de Hacienda, a la Junta Directiva de la Corn isión 

Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa y al Organismo de Dirección de la Corte ele Cuentas de la 

República para los efectos legales pertinentes. 

Notifíquese. 

PRONUNCIADO PQE-k0SMIEMBI~L TRIB\ÓNA{l QUELG SUSCRIBEN 
Co1 
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